
BUSCA EL IFETEL MEJORAS A LAS NORMAS

Terminó plazo de consulta pública sobre portabilidad numérica
NOTIMEX

¦ElInstituto FederaldeTelecomu
nicaciones líete recibirá hasta
hoy los comentarios opiniones y
propuestas en torno al Antepro
yecto de Acuerdo mediante el cual
se modifican las reglas de portabi
lidad numérica que publicó en no
viembre de 2014

Una vez cerrada la consulta pú
blica que inició el 6 de abril pasado
la Unidad de Política Regulatoria

someterá a consideración del Pleno

del organismo un proyecto que
considere el resultado de este ejer
cicio para que en su caso sea apro
bado para su posterior publicación
en el Diario Oficial de la Federación

De acuerdo con el documento

dado a conocer en la página del
instituto derivado del análisis
de estadísticas y la supervisión
de la implementación técnica y
operativa de los procesos de por

tabilidad se identificó la necesi
dad de realizar algunas mejoras
a la norma

Una de ellas señala el antepro
yecto es la eliminación del forma
to de solicitud de portabilidad para
personas físicas pues para acredi
tar la voluntad del usuario para
portar su número bastará con que
informe al proveedor con el cual
quiere recibir el servicio de telefonía
fija o móvil
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